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V o ca l agricultor, propuesto por el M i
nisterio de Agricultura;, e) U n  V ocal 
industrial y  otro Vocal comerciante, 
propuestos por el Ministerio de In 
dustria y Comercio; f) U n Vocal, 
miembro de Falange Española T rad i- 

cionalista -y de las JO N S.
Artículo cuarto.— E l Consejo N a 

cional del Crédito será órgano consul
tivo  del -Ministerio de Hacienda en las 
materias relativas a organización y  p o 
lítica del crédito en todos sus aspec
tos. La actividad consultiva se ejerce
rá a requerimiento del Ministro de H a
cienda, pudiendo, no obstante, propo
ner al Gobierno el propio Consejo— si 
el.Presidente de éste no se opusiere—  
las medidas que estime precedentes en 
cuanto se relacione con las materias 
indicadas.

Artículo quinto.— Por el Ministerio 
de Hacienda se dictarán las disposicio
nes necesarias para la ejecución del pre
sente Decreto.

Dado en Burgos, a dos de marzo 
de mil novecientos treinta y  ocho.—  
ÍI Arló Triunfa^ .

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El M inistro de .Hacienda,

Andrés Amado y Reygondaud 
de Viílebardet

Ministerio del Interior

Decreto

A  propuesta del Ministro del Inte
rior y  previa deliberación del Conse
jo  de Ministros,

Nom bro Jefe del Servicio Nacional 
de Propaganda del expresado M inis
terio a don Dinisio Rídruejo Jim é
nez.

Dado en Burgos, a dos de marzo 
é e  m il novecientos treinta y  ocho,—  
II A ño T riu n fal,

F R A N C IS C O  F R A N C O .

E l Ministro del Interior,
R, Serrano Suñer

 M in ister io  de D efen sa  
N acion al

D ecreto

L a austeridad que preside los gastos 
del Ejército, en que los Generales, Je
fes, Oficiales, Suboficiales y demás 
personal de los Cuerpos Auxiliares 
Subalternos no perciben las dietas que 
normalmente hubieran podido corres
ponderás por razón de ausencia del 
punto de su residencia oficial, ha oca
sionado un grave quebranto en su si
tuación económica, sobre todo en 
aquellos para quienes,-por tener a su 
cargo numerosa familia, se h2ce más 
sensible la prolongada separación y 
los mayores gastos que ésta represen
ta. Con objeto de obviar en lo posi
ble dicha situación, es necesario esta
blecer un devengo que, evitando estas 
difíciles situaciones, del personal, le 
ayude a sufragar los gastos que su 
apartamiento del lugar de su residen
cia le crea, reglamentando, al mismo 
tiempo, las disposiciones hasta hoy en 
vigor; por todo lo cual, a propuesta 
del Ministro de Defensa Nacional y 
previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D IS P O N G O :

' Artículo primero.— L os Jefes, O fi
cíales, Suboficiales y  personal de los 
Cuerpos Auxiliares Subalternos de los 
Ejércitos de Tierra, Mar y  Aire que 
por razón de su destino, cometido o 
misión que desempeñen se encuentren 
obligados a separarse de su residencia 
oficial y  de sus familias, lo que en 
condiciones normales hubiese justifi
cado su derecho al devengo de die
tas, tendrán derecho a percibir, en 
concepto de suplemento de sueldo, tres 
pesetas diarias los que sean casados 
y además los, oue se encuentren en es
te estado,, y  los viudos, una peseta 
diaria por cada hijo varón menor de 

edad y por cada hija soltera o viuda 

que teqgan a su cargo y no disfrute 
sueldo, pensión o remuneración algu

na de carácter fijo, oficial o  particu
lar.

Articulo segundo.— L a. concesión 
de dicho suplemento de sueldo se so
licitará en instancia dirigida al Minis

tro de Defensa Nacional, acompañada! 
de relación jurada comprensiva del nú-, 
mero de hijos v de los demás extre-c 
rnos consignados en el artículo prece-. 
dente.

Artículo tercero.— E l suplemento 
de sueldo es incompatible con las gra-* 
tificaciones de residencia, industria, y  
embarco y  con cualquier -otro devengo 

especial que los interesados disfruten 
por razón de ausencia, complemento 
de sueldo, bonificaciones de servicio en 
Guardia Civil, Carabineros, Seguridad 
y Asalto, y  gratificaciones de A v ia 
ción. Siempre .;ne a los perceptores les 
corresponda algún devengo de los. con-' 
siderados incompatibles, podrán optar 
por el de mayor cuantía.

Artículo cuarto.— La cantidad que 
en concepto de suplemento puede per
cibirse no podrá exceder en ningún ca
so del cincuenta por ciento del sueldo 
correspondiente al empleo de que se 
halle en posesión el que obtenga dicho 
beneficios; se devengará por días,.recla
mándose en el mes siguiente al que 
corresponda, y su importe será a car- . 
go del C apítulo correspondiente del 
presupuesto.

Artículo q u in to -— Cuantas dudas 
puedan suscitarse en aplicación de es
te Decreto serán consultadas con ía 
mayor urgencia a esté Ministerio.

Dado en Burgos,, a cuatro de mar
zo de mil novecientos treinta y  ocho. 
— II A ño T riu n fal. -

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El M inistro  de Defensa Nncional*.
Fidel Dávila

M in isterio  de Industria y  
C om ercio

Orden 
Ilmo Sr.: Se hace sentir la nece

sidad de llevar al mercado de ene
ros y curtidos unas normas de pre
cios que pongan término de una 
vez a las tendencias a la especu
lación que venían predominando en 
él. En repetidas ocasiones, y muy 
principalmente con fecha 9 de oc
tubre de 1937, las Autoridades com
petentes fijaron precios para las 
primeras materias que intervienen 
en el procedo de la curtición, a fin


